
             Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
             Documentos de Licitación DA No. 222-IGSS-2023 
             Departamento de Abastecimientos 

 

   
7ª. Avenida 22-72, zona 1, Centro Cívico Guatemala, C. A.   
PBX: 2412-1224, ext. 1237  

 

MODIFICACIÓN NÚMERO 1 
 

DOCUMENTOS DE LICITACIÓN DA No. 222-IGSS-2023 
 

Adquisición del medicamento Omalizumab, Polvo para uso parenteral 150 mg, vial, 
Código IGSS 10527, requerido por distintas Unidades Médicas del Instituto 

 
De conformidad con el Artículo 19 bis del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República 
de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y la Aprobación de la Gerencia del Instituto, 
se emite la siguiente modificación: 
 
Punto 1: 
Se modifica el subnumeral 2.2 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, de acuerdo a lo siguiente:  

 
2.2 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 
 DESCRIPCIÓN FECHA 

2.2.1  
Período para adquirir los  
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN   

A partir de su publicación en GUATECOMPRAS, 
hasta el día 06 de octubre de 2023.  

2.2.2 

Fecha y hora para inducción a 
interesados en ofertar el OBJETO 
de los DOCUMENTOS DE 
LICITACIÓN.  

El día 19 de julio de 2023, a las 10:00 horas. 
 

La inducción se impartirá de forma virtual, por lo que 
los interesados deberán enviar un correo electrónico 
a la dirección deptoabastosigss@gmail.com a efecto 
de que se les envíe la invitación correspondiente. 

2.2.3 
Período para solicitud de 
aclaraciones sobre los 
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. 

A partir de la publicación de la convocatoria en 
GUATECOMPRAS, hasta tres (3) días hábiles antes 
de la fecha establecida para presentar OFERTAS.  

2.2.4  
Período para respuestas de 
aclaraciones sobre los 
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. 

A más tardar dos (2) días hábiles antes de la fecha 
fijada para presentar OFERTAS. 
 

 
2.2.5 Período para la preparación del 

FORMULARIO ELECTRÓNICO. 

La preparación del FORMULARIO ELECTRÓNICO 
puede elaborarse en GUATECOMPRAS desde el 
momento que se ha publicado el concurso hasta 
antes de la fecha y hora de recepción.  

2.2.6  

Lugar, dirección, fecha y hora para 
la recepción de OFERTAS. 
 

 

 

 

En Salones Los Volcanes, ubicados en la 7ª. Avenida    
22-72 zona 1, segundo nivel, Oficinas Centrales del 
INSTITUTO, el día 06 de octubre de 2023, a las 
11:00 horas (hora límite 11:30), transcurrido este 
plazo la JUNTA no recibirá ninguna OFERTA. De no 
llevarse a cabo la recepción en el lugar antes 
indicado, se colocará un aviso tanto en el portal de 
GUATECOMPRAS, como en el lugar señalado 
inicialmente, con la nueva ubicación.  

2.2.7  Apertura de PLICAS. 
Después de concluido el período de presentación y 
recepción de OFERTAS.  

2.2.8 Plazo para adjudicar. 

Hasta diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción de OFERTAS.  
 
La JUNTA puede solicitar a la AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA SUPERIOR en forma justificada 
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por única vez, prórroga para adjudicar la cual podrá 

ser por el mismo plazo o menor. (Artículos 33 de la 

LEY y 21 del REGLAMENTO). 

 

En caso que la JUNTA solicite la prórroga, esta 

deberá realizarla por lo menos dos (2) días hábiles 

anteriores al vencimiento del plazo establecido para 

la adjudicación. 

 

La AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR 
deberá resolver lo procedente en un plazo de un (1) 
día hábil posterior a la recepción de la solicitud. 

 
 
Punto 2: 
Se modifica la literal e) del subnumeral 2.7 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁ 
CONTENER LA PLICA de los Documentos de Licitación, de acuerdo a lo siguiente: 

 
e) Solvencia Patronal extendida por el INSTITUTO a nombre del OFERENTE, con el pago 

operado al 31 de julio de 2023 o posterior, la cual deberá ser solicitada en línea, por el 
Propietario, Representante Legal o Mandatario, al Departamento de Cobro Administrativo, a 
través de la página de servicios electrónicos https://servicios.igssgt.org. La JUNTA deberá 
verificar la autenticidad de dicha solvencia. 

https://servicios.igssgt.org/





